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LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

CAPITULO CUARTO 

De la Contraloría Municipal 

 

Artículo 110.- La contraloría municipal es el órgano interno de control encargado de 

promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno, competente para 

aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos.  

 

Artículo 111.- La contraloría estará a cargo de una persona titular denominada Contralora o 

Contralor, la cual será nombrada por acuerdo de Cabildo de entre una terna de ciudadanas y 

ciudadanos propuestos por la Presidenta o Presidente Municipal y dependerá jerárquicamente 

del mismo.  

Para dichos efectos, el Cabildo emitirá una convocatoria pública y corresponderá a la 

Presidenta o Presidente Municipal la evaluación de las personas aspirantes, así como la 

formulación de la terna que se someterá a la consideración del Cabildo, el cual deberá designar 

en un plazo no mayor a ocho días, a la persona titular de la contraloría municipal.  

 

Artículo 112. El órgano interno de control municipal tendrá a su cargo las funciones 

siguientes:  

 

I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal;  
 

II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el 

presupuesto de egresos;  
 

III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación;  
 

IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos 

de la administración pública municipal;  
 

V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones;  
 

VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen 

en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 
 

VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la 

administración pública municipal;  
 

VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la 

Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el 

cumplimiento de sus funciones; 



 

IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los 

Comisarios de los Organismos Auxiliares;  
 

X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias;  
 

XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al 

ayuntamiento; 
 

XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, 

organismos auxiliares y fideicomisos del municipio;  
 

XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan 

los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México;  
 

XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los 

procedimientos contables y disposiciones legales aplicables;  
 

XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles 

e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación 

y destino de los mismos;  
 

XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de 

presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios;  
 

XVII. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de 

las responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores públicos 

municipales, dentro de los tres días hábiles siguientes a la interposición de las mismas; 

y remitir los procedimientos resarcitorios, cuando así sea solicitado por el Órgano 

Superior, en los plazos y términos que le sean indicados por éste;  
 

XVIII. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Municipal de 

Seguridad Pública;  
 

XIX. Vigilar el cumplimiento de los programas y acciones para la prevención, atención y en 

su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos por los 

conflictos laborales; y  
 

XX. Las demás que le señalen las disposiciones relativas.  

 

Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser 

tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente. 

 

 

 

 


